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AVISOS JUDICIALES 
 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

ROYAL CASTINGS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 3472/2014-VII, promovido por JOSÉ MARCELINO MAYA GONZÁLEZ 

Y/O MARCELINO MAYA G., JUAN CAMACHO BELLO Y OTROS, contra actos de la Junta Especial Número 
Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en unión con el Presidente de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha 
señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
cinco de marzo dos mil quince, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete 
en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en 
la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en 
el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio 
para oir y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de 
amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

México, D.F., 20 de marzo de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto del Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Carlos Campos Berumen. 
Rúbrica. 

(R.- 409191)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 86/2015, promovido por DIEGO JESÚS DE MATA MARTÍNEZ Y 
LILIBETH TAPIA CRUZ, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado ALFREDO ALDAPE ROCHA, que a 
la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que DIEGO JESÚS DE MATA MARTÍNEZ Y LILIBETH TAPIA CRUZ, 
promovieron amparo directo, contra la resolución de dieciocho de septiembre de dos mil catorce, dictada por 
la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a ALFREDO ALDAPE ROCHA, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 04 de marzo de 2015 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 409411) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 688/2014, promovido por Napoleón Gómez Cruz y Adolfo 
Manero Domingo, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Héctor Palacios y Grunebaum, y se le concede un término 
de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., a 11 de marzo de 2015 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Adriana Juárez Soteno. 

Rúbrica. 
(R.- 409418)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Ciudad Nezahualcoyótl 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA 
CATALINA AYALA PONCE 
En los autos del Juicio de Amparo número 1166/2014, promovido por DONOVAN MANUEL SOUZA 

TELLEZ, contra actos de la SEGUNDA SALA REGIONAL PENAL COLEGIADA DE TEXCOCO, ESTADO DE 
MÉXICO y otra autoridad, se ha señalado a usted como tercera interesada, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su 
disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, 
copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además, que se han señalado las ONCE HORAS 
DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional en 
este asunto, así como que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del término de treinta 
días a través de quien su intereses represente, contado a partir del día siguiente al de la última publicación. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 25 de febrero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Yasmin Sánchez Rojas. 
Rúbrica. 

(R.- 408390)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1329/2014. Quejoso: JOSE RAÚL 
LÓPEZ SÁNCHEZ. Autoridad Responsable: Juez Tercero de lo Penal, con residencia en la ciudad de Puebla. 
Acto Reclamado: a) La omisión de dictar sentencia interlocutoria en la causa penal 73/2012, respecto del 
escrito de veintiséis de mayo de dos mil catorce; emplácese mediante edictos a las terceras interesadas 
VIANEY CRUZ CADENA, GLORIA MENDEZ FLORES, ARELY CRUZ CADENA, SHARON SANDRA 
ISABEL SHESUAF PARDIÑO y MARCELA JIMÉNEZ MORALES, para que en el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus 
derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, 26 de febrero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Diana María Cázares Téllez. 
Rúbrica. 

(R.- 408453) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
en el Estado de Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 1231/2014,  promovido por Jesús Adrián Moreno Lerma, 
en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 1546/2012, por auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara al tercero interesado Jorge Hernández Negrete, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 17 febrero de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del 

 Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 408711)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl,  

Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 74/2015, promovido por PORFIRIO ZEFERINO RIVERO PÉREZ, se 
ordenó emplazar a juicio a MARIA DEL ROCÍO ÁVILA LAZO, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que PORFIRIO ZEFERINO RIVERO PÉREZ, promovió amparo directo, 
contra la resolución de siete de agosto de dos mil catorce, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA 
PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de 
que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
MARÍA DEL ROCÍO ÁVILA LAZO, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber 
a la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 25 de febrero de 2015 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
 Rúbrica. (R.- 408949)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo 
del Décimo Noveno Circuito Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Anastacio Calderón Leal y 
Rolando Zapata Godínez. 
Domicilios ignorados. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo promovida por Ramón Cruz Ortiz, 
radicada con el número 411/2014-I, en contra del laudo de veintiuno de enero de dos mil catorce, dictado por 
la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, 
dentro del expediente 269/E02/2007. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal 
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colegiado LE CORRE TRASLADO MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, a fin de que acuda en el término de treinta días contados al día siguiente de la última 
publicación, a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia del proveído doce de febrero 
de dos mil catorce; y se le apercibe que pasado el término y de no comparecer, se seguirá con el trámite del 
presente asunto. Asimismo, se le hace saber que al comparecer deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes que tengan el carácter de personal, se le 
notificarán por lista en los estrados de este tribunal. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 18 de febrero de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en  

Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 408716)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo  
del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 38/2015, promovido por Brígido Bautista García, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada María Teresa Bautista Hernández, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veintidós de junio de dos mil once, dictada en el toca penal 168/2011-IV; se señaló como 
autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad, y otra autoridad; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera 
interesada para los efectos legales conducentes.  

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 408935)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

TERCERO INTERESADO: EDUARDO ELEAZAR GÓMEZ CERECERO: Por este medio se le notifica en 
su carácter de tercero interesado la radicación del juicio de amparo 1289/2014, promovido por Héctor Julián 
Baeza Barajas, contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, emplazándosele para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto, comparezca al  citado juicio de amparo, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este 
Juzgado quedando a su disposición en la Secretaría III, las copias simples de traslado; en el entendido de que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, 
por tres veces consecutivas  de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con cuarenta y 
cinco minutos del veinte de marzo de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México,  

febrero veintiséis de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Lic. Paola Lizzette Acosta Campos 
Rúbrica. 

(R.- 408534) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Chiapas 

EDICTO 

Limbano Velázquez Ramirez. En su carácter de tercero interesado, en dónde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 329/2014-7, promovido por Leopoldo Pérez López, contra actos del Juez 

Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con residencia en Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, por auto de veinticuatro de febrero de dos mil quince, se ordenó emplazarla a usted como en efecto 
lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el término de treinta 
días siguientes al de la última notificación, se apersone a éste juicio en su carácter de tercero interesada, si 
así conviniere a sus intereses; apercibido que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por 
medio de lista que se publica diariamente en los estrados de éste Tribunal, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo vigente; en el entendido de quke la copia de la demanda 
de garantías, génesis de éste expediente, queda a su disposición en la secretaría de éste Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veinticuatro de febrero de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Luis Alberto Gutiérrez Amado 

Rúbrica. 
(R.- 408823)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

Adela Guzmán Girón y Rebeca Guzmán Pérez 
Donde se encuentren 
En el juicio de amparo 1021/2014, promovido por Sebastián Gómez Vázquez, por auto de esta fecha se le 

mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, se apersonen a este juicio en su carácter de parte tercera interesada en 
la secretaría de este juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Laura Elena Romero Luna 

Rúbrica. 
(R.- 408908)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

GILBERTO MORALES EQUINO. 
En los autos del juicio de amparo directo  715/2014, promovido por HÉCTOR VEGA COTA, en contra de 

la resolución dictada por la Tercera  Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 2331/2010, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a GILBERTO 
MORALES EQUINO, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
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publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veinte 
de marzo  de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 03 de febrero  de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 407757)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
VI 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 52/2011-VI, instruida por el delito de delincuencia organizada y otros, el Secretario del 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, en funciones de Juez, 
dictó un acuerdo para hacer saber al agente aprehensor JUAN CECILIO GONZÁLEZ CONTRERAS, que 
deberá comparecer debidamente identificado, a las NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, EN LAS INSTALACIONES DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, UBICADO EN DOCTOR NICOLÁS SAN JUAN 104, 1ER. PISO, EX-RANCHO 
CUAUHTÉMOC, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 50010; para el desahogo del medio de 
convicción consistente en los careos procesales entre los testigos Juan Reyes Almanza y Eleazar Cruz 
Castro, con los elementos aprehensores José Rodrigo Romero Pérez, Juan Cecilio González Contreras, 
Edgar Omar López Flores, Israel Galeno Rodríguez, Marín Paris Salas Ceballos, Francisco Javier León 
Cortés, David Bernal Chávez, Maricruz Ramos Martínez y Susana Alejandra Olvera Infante. 

Atentamente. 
Toluca, México, 26 de febrero de 2015. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales 
 Federales en el Estado de México. 

Ricardo Gudiño Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 408715)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el  Estado de 

Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

Al tercero interesado 
Miguel Ángel Martínez Orozco 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 
emplazarla (s) como tercera (s) interesada (s) en el juicio de amparo 246/2014 promovido por María 
Guadalupe García Ramírez, contra actos del 1) Procurador General de Justicia del Estado de Sinaloa, con 
residencia en Culiacán, 2) Subprocurador Regional de Justicia de la Zona Sur del Estado de Sinaloa, 3) 
Comandante de la Policía Ministerial del Estado de Sinaloa, 4) Agente del Ministerio Público Titular de la 
Agencia Especializada en Robo de Vehículos, residentes en esta ciudad y 5) Procurador de Justicia del 
Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, 
para que comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se 
efectúe la última publicación. Haciendo consistir los actos reclamados en la orden de aseguramiento y 
desposesión del vehículo Volkswagen, línea Jetta, modelo 1999, serie 3VWSE29M9XM089745, notificándole 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veintiséis minutos del doce de febrero 
de dos mil quince. 

Mazatlán, Sinaloa, a 16 de Enero de 2015. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el  
Estado de Sinaloa, con residencia  en Mazatlán. 

Lic. Sonia Jumilla Zamudio. 
 Rúbrica. (R.- 408912) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito en el Estado de Baja California Sur 
Actuaciones 

EDICTO 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 140/2015, PROMOVIDO POR JUAN GARCIA DE JESÚS Y JUAN 
ARMANDO VELAZCO GALINDO, CONTRA ACTOS MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA UNITARIA EN 
MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, Y JUEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, AMBOS CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, DERIVADOS 
DEL TOCA 71/2013 Y PROCESO PENAL 3/2011; SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA 
MARIBEL HERNÁNDEZ ESCOBAR, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN EL PLAZO DE 
TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, SE HARÁN 
POR LISTA; ARTÍCULO 27 LEY DE AMPARO Y 315 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE APLICACIÓN SUPLETORIA. 

La Paz, Baja California Sur, nueve de marzo de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 

Nerik Atahualpa Camacho Solorio. 
Rúbrica. 

(R.- 408926)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Edo. 

Campeche, Cam. 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1400/2014, promovido por HECTOR LEONEL GUZMÁN GARCÍA, se 

emplaza a juicio a SAMUEL SÁNCHEZ CÓRDOVA, parte tercero interesada en el referido procedimiento 

judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del 

día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 

que a su interés conviniere. Se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad capital, de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 

por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintinueve de diciembre de dos mil catorce. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 409324)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Tercero interesada: MARÍA DEL ROSARIO ESTRADA RODRÍGUEZ. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de tres de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 16/2014, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 

residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JOSÉ CRUZ MADRIGAL OLIVARRIA contra actos de la 

Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se 

emplaza por este medio a MARÍA DEL ROSARIO ESTRADA RODRÍGUEZ, en su carácter de tercera 

interesada, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
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este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las 

notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de 

la materia. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda 

de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. Mexicali, Baja California, tres de febrero 

de dos mil quince. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado Humberto Suárez Camacho 

Rúbrica. 

(R.- 407764)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito  

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 1286/2014 penal, promovido por Luis Alberto Salazar 
Castillo, en contra de la sentencia de veintiocho de febrero de dos mil catorce, dictada por la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
605/2014, por auto de cuatro de marzo de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercera interesada Gregoria Hernández Amador, 
por medio de EDICTOS, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 4 de Marzo de 2015. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 409502)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de México,  
con residencia en Toluca 

EDICTO 
NOTIFICACIÓN 

Al margen del Sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 
En el juicio de amparo 630/2013, promovido por Fabiola Delgadillo Zárate y María Dolores Trejo Delgadillo, 

por propio derecho, contra actos que le atribuye al Juez Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Olivia Rosales 
Ángeles, que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones 
que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Exrancho Cuauhtémoc, 
código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

Atentamente. 
Toluca, México 13 de abril de 2015 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Jaime Arzate Romero 
Rúbrica. 

(R.- 409505) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
con residencia en Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 1314/2014, promovido por Daniel Mora Ramírez, en 
contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, dentro del toca penal 2070/2011, por auto de fecha catorce de julio de dos mil once, el 
Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la 
tercero interesada Jhoanna Brissette Amarillas Fierro, por medio de EDICTOS para que dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 05 de marzo de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 409523)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 

con residencia en Durango, Dgo. 
EDICTO 

CC. Cristian Jován y Jesica Yessenia, ambos de apellidos Hernández Ibarguen, y Jesús Manuel 
Rivas Vegas. 

En los autos del juicio de amparo directo 501/2013, promovido por Julián Medoza Herrera, contra 
sentencia del treinta y uno de octubre de dos mil doce, dictada en el toca 40PC/2012, del índice de  la Sala 
Penal Colegiada “A” del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse sus domicilios, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarlos por 
este medio como terceros interesados. Se les hace saber que deberán presentarse ante este Tribunal Federal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer 
sus derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezcan por sí o por medio de 
representante, se seguirá el juicio haciéndoseles las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Colegiado 
de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. Durango, Durango, a trece de marzo de  
dos mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 
Lic. Ulises Santos Castro 

Rúbrica. 
(R.- 409678)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México  

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 148/2014, promovido por Luis David Flores Chávez, por propio derecho, contra 

actos del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, consistente en la 
resolución dictada el ocho de marzo de dos mil once, en el toca penal 132/2005, se dictó un acuerdo el 
catorce de noviembre de dos mil catorce, en el cual se ordenó emplazar a Adrián Hinojosa Sáenz y Joaquín 
Ignacio Solano Soto, o por quien los represente legalmente, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se les 
manda emplazar haciéndoles saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto 
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que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se les hace saber que deberán 
presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, México, 05 de marzo de 2015. 

El Magistrado Presidente 
del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Segundo Circuito 
José Merced Pérez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 408930)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de diecinueve de marzo de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio a Dulco, sociedad 

anónima de capital variable y Rebeca Guevara, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, para que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de 
la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la 
demanda de garantías del juicio de amparo 2226/2014, promovido por José Adolfo Cabrera Sandoval, contra 
actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y otras. 
Se les apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil quince. 
El Secretario 

Lic. Erik Odilón Velázquez Vilchis. 
Rúbrica. 

(R.- 409693)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Calle Diez, número Ciento treinta y cinco, entre Mariano Escobedo y Arista, 
colonia San Francisco, código postal 24010, en San Francisco de Campeche 

EDICTO: 

A  Zeferino Cruz Simón 
En la causa penal 143/2013 instruida al procesado Zeferino Cruz Simón, por el delito de desobediencia 

a un mandato legítimo de autoridad, se ordenó notificar por edicto al citado inculpado, que el dieciséis 
de abril de dos mil quince, a las nueve horas con cuarenta minutos, deberá comparecer para el 
desahogo de diligencia de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con 
antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en calle Diez, número 
Ciento treinta y cinco, entre Mariano Escobedo y Arista, colonia San Francisco, código postal 24010, en San 
Francisco de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, seis de marzo de dos mil quince. 
El Secretario en funciones de Juez, en términos del artículo 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento a lo acordado en sesión celebrada el dos de 

diciembre de dos mil catorce, por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 
Licdo. Cesar Isaí Dzul Chí 

Rúbrica. 
(R.- 409742) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal  y de Trabajo del 
Decimonoveno Circuito, con Residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

Secretaría de Acuerdos  
EDICTO 

Rosny Mendoza Robles, representante de los menores Juan Jesús y Stephania, ambos de apellidos 
Motoviche Mendoza. 

Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
236/2012, promovida por Juan Francisco Motoviche Vega, contra actos del Magistrado de la Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del Toca penal 525/2011, derivado 
del proceso penal 926/2011, consistente en la sentencia de treinta de agosto de dos mil once, resultando 
como tercera perjudicada Rosny Mendoza Robles, representante de los menores Juan Jesús y 
Stephania, ambos de apellidos Motoviche Mendoza, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este 
órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a 
defender sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia 
autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 18 de Febrero de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 408633)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

VÍCTOR MANUEL CERVANTES GARCÍA. 
En los autos del juicio de amparo número 1215/2014-V, promovido por Marcos Cruz Altamirano, contra 

actos del Secretario de Seguridad Pública, Director General de la Policía Bancaria e Industrial y Juez 
Trigésimo Séptimo de lo Civil, todos del Distrito Federal, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento 
que en la Secretaria de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
México, D.F., a 06 de marzo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Juan Manuel Rivera Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 409842)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
BRYAN JOSÉ JACOBO MENDOZA, JULIO CÉSAR GUZMÁN 
Y DARWIN ARNULFO CELAYA MOREIRA 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 1281/2014, promovido por ISAAC DAMIÁN HERNÁNDEZ, contra los actos 

que reclama del Juez de Primera Instancia del Ramo penal, residente en Huixtla, Chiapas, y otra autoridad, 
por auto de esta misma fecha se ordenó emplazarlos por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersonen 
al presente juicio en su carácter de terceras interesadas, si así conviniere a sus intereses; apercibidos que de 
no hacerlo por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlas o de no señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes determinaciones se harán de su conocimiento por medio de 
lista que se publica en este tribunal, de conformidad con los artículos 26, fracción III, y 29 de la Ley de 
Amparo; en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los dos días del mes de marzo 
de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Eduardo Sumuano Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 409327)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
 (Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial,  

Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 946/2014, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovido por Javier Solano Torres, en representación de su menor hijo, en la que se señaló como acto 
reclamado el auto de vinculación a proceso dictado por la Juez de Garantías del Juzgado de Responsabilidad 
Juvenil, con sede en Palma Sola, municipio de Alto Lucero, Veracruz, en contra del menor, dentro de los autos 
del proceso JRJ/077/2014-II de su índice; la ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada 
Estela Aguilar Alvarado, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario 
Oficial de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole 
saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; 
que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses 
conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si 
pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos 
que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, a 11 de Marzo de 2015. 

La Juez Decimoquinto de Distrito en el 
Estado de Veracruz 

Lic. Nelda Gabriela González García 
Rúbrica. 

(R.- 409371) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 108/2013, promovido por David Alejandro Mondragón Zamora, contra 
actos del Juez Quincuagésimo Penal del Distrito Federal, consistentes en el auto de formal prisión de nueve 
de julio de dos mil diez, así como su ejecución –causa penal 98/2010-, en el que figuran entre otros, como 
víctimas Blanca Estela Alonso Juárez, Olivia Inés Chávez de la Vía, Irma Maciel Moncada, Concepción 
Sánchez López, Elizabeth Flores Flores, Graciela Romero Barrón y Evelia Gallardo Corona, señaladas como 
tercero perjudicadas en este juicio, de quienes a la fecha se desconocen los domicilios donde puedan ser 
emplazadas, se ordena dicho emplazamiento mediante edictos que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación a costa del Consejo de la Judicatura Federal; 
además se fijará en lugar visible de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el tiempo del 
emplazamiento, con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; de igual forma, se hace saber a las 
mencionadas tercero perjudicadas que deberán presentarse por sí o por conducto de representante a 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este 
órgano jurisdiccional. Si pasado este plazo no comparecen, por sí o por conducto de apoderado que pueda 
representarlas, se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes notificaciones mediante la lista de 
acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a diecisiete de marzo de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Juan Manuel Delgado Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 409419)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Avelino Papaqui Aca. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1908/2014, promovido por ANA LAURA, URIEL MARIO y 

ALAN, todos de apellidos PAPAQUI DANIEL, a través de María Guadalupe Daniel Hernández, contra 
actos del Juzgado Primero de lo Civil de la ciudad de Puebla y otras autoridades, que se hace consistir en la 
falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del expediente 464/2014 del índice del juzgado responsable y 
al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, con fecha seis de marzo de dos mil 
quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 06 de marzo 2015 
La Sria. del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 409487) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 

Ciudad Victoria, Tamaulipas,  
Actuaciones 

EDICTO 

Grupo Administrador de Recursos Organizacionales, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
550/2012, promovida por Julio César Huerta Muñoz, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y 
Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta Tampico, Tamaulipas, dentro 
del expediente laboral 1563/2010, consistente en el laudo de diecisiete de enero de dos mil doce, resultando 
como tercera perjudicada Grupo Administrador de Recursos Organizacionales, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su 
emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos 
firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha dos de mayo de dos mil doce, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 5 de marzo de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 409490)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a los terceros interesados José Eduardo Romero García, Raúl Velis Osorio y Edgar 
Zúñiga Fuentes 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1914/2014, promovido por Juan Quintero Sánchez y Zaaid 

Merino Flores, contra actos del Juez Octavo de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra autoridad, que se hace 
consistir en el auto de formal prisión de dieciséis de noviembre de dos mil catorce, dictado en el proceso 
1914/2014 del índice del juzgado responsable y al ser señalados como terceros interesados y desconocerse 
sus domicilios, con fecha diez de marzo de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de 
mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su 
artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de 
lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda 
de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 10 de marzo de 2015 
La Sria. del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 409493) 



Lunes 13 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco 

EDICTO 

EDUARDO CABALLERO MAIZTERRA. 
“Cumplimiento auto de veinte de febrero de dos mil quince, dictado por Juez Segundo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, juicio de amparo 19/2014 promovido por Odila Díaz Beiza, contra actos de la Segunda 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, se hace conocimiento 
resulta carácter de tercero interesado, términos del artículo 5°, fracción III, inciso a) ley de amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, 
para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado 
Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, fracción “A”, planta baja, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta días, contados a partir 
siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido que no comparecer lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control 
constitucional, en inteligencia que este juzgado ha señalado las nueve horas del veinte de mayo de dos mil 
quince, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda de 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veinte de febrero de dos mil quince. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Eduardo Dávalos Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 409511)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO. 

Al margen sello con escudo nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 80/2013 del índice de este Tribunal, promovido por Víctor 

Giovanni Ramos Loaiza, contra actos del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito y otras autoridades, 
en el que se reclama la resolución de nueve de febrero de dos mil nueve, en que se confirmó el auto de formal 
prisión, dictado dentro de la causa penal 84/2008, que se instruye al quejoso de referencia por su probable 
responsabilidad en la comisión de los delitos de delincuencia organizada y otros; con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio de las terceras interesadas Adela 
Rodríguez Hinojosa y Blanca Estela Gómez Padilla, para el efecto de que comparezcan ante este órgano 
jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia 
Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlas, en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías para su traslado, 
apercibidas que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la 
notificación a su entero perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días trece, veinte y veintisiete 
de abril de dos mil quince. 

Toluca, Estado de México; 10 de marzo de 2015. 
El Secretario del Quinto Tribunal 

Unitario del Segundo Circuito. 
Lic. Donovan Ramón Alvarez González. 

Rúbrica. 
(R.- 409516) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 1ero. de Distrito 
Guanajuato 
EDICTO. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada ANA PATRICIA IRIGOYEN 
COVARRUVIAS, dentro del Juicio de Amparo 589/2014-III, promovido por EDUARDO ALVARADO ROCHA, 
contra actos del Juez Segundo Penal de Partido, con sede en Celaya, Guanajuato, y otras autoridades, en 
cuya demanda de amparo se señalan: 

Actos Reclamados: 
En el auto de formal prisión dictado dentro del proceso penal 114/2014. 
Preceptos Constitucionales Violados: 
Artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, sitio en Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe 5, 
Edificio A, primer piso, Colonia Yerbabuena, dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación del presente a defender sus derechos, apercibida de que no comparecer, se 
continuará el Juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 11 de marzo de 2015 

Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Guanajuato. 

J. Jesús Arroyo Ponce. 
Rúbrica. 

(R.- 409789)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 1ero. de Distrito 

Guanajuato 
EDICTO. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la persona moral “VPN PLUS“ SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, así como al diverso tercero interesado LUIS 
MÉNDEZ ÁLVAREZ, dentro del juicio de amparo 17/2014-IV, promovido por RODOLFO GARCÍA 
GONZÁLEZ, contra actos del Juez Octavo Civil de Partido en León, Guanajuato, y otra autoridad, en cuya 
demanda de amparo se señalan: 

Actos Reclamados: 

Todo lo actuado en el juicio ordinario mercantil 322/1997, así como en el toca de apelación 75/1999, con 
motivo de los cuales se le pretende desposeer de un predio rústico ubicado en el municipio de Dolores 
Hidalgo, Guanajuato, del que dice ser arrendatario, sin haber sido oído ni vencido en el juicio. 

Preceptos Constitucionales Violados: Artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deberán presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, sitio en Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa 
Fe 5, Edificio A, primer piso, Colonia Yerbabuena, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación del presente a defender sus derechos, apercibidas que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este Tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., a 04 de febrero de 2015 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Marco Antonio López Cabrera. 

Rúbrica. 
(R.- 409829) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito  

Xalapa, Veracruz 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: Gabriela López Limón. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 

En los autos del Juicio de Amparo 608/2014, promovido por Elba Cuevas Barradas, en contra de actos de 

la Secretaria de Acuerdos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Veracruz, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, radicado en este Juzgado Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Manuel Ávila Camacho número ciento noventa, colonia 

Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como tercera interesada y, como se 

desconoce su domicilio actual, por acuerdo de tres de marzo de dos mil quince, se ha ordenado emplazarla 

por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 

en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en un periódico de mayor circulación 

en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, apartados b) y c) de la Ley de 

Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 

haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, se le hará 

por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en 

la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 

conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS DEL DOCE DE 

JUNIO DE DOS MIL QUINCE; y se le hace saber que el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata 

se hizo consistir en: “Escrito de oficialía de partes en el que me doy por enterada que el expediente 

C-244/V/2009 pasa a ser C-244/V/2009-VI, y acuerdo de fecha 29 de abril de 2014 en el que me doy por 

enterada que el expediente laboral no. 244/V/2009 hoy 244/V/2009-VI fue archivado por prescripción. Y toda 

vez que no se me notificó en forma personal o por cualquier otra vía del derecho por parte de la hoy 

responsable que por restructuración de la junta el expediente laboral pasaba a ser C-244/V/2009-VI, radicado 

ahora en la junta especial número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado”. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz; tres de marzo de 2015 

La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito 

 en el Estado de Veracruz 

Kristell Alexia Pedersen Grajales. 

Rúbrica. 

(R.- 408705)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito  

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

Terceros interesados 
Juventina Soto López y Jesús David Peña Cruz, quienes representan los intereses 

de Alfonso Peña Soto (occiso). 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 61/2014, promovido por Mario Alberto Guerrero Carramán, contra actos del 

Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, ambos con residencia en Toluca, Estado de México, se dictó un acuerdo 
para hacer saber a los terceros interesados Juventina Soto López y Jesús David Peña Cruz, quienes 
representan los intereses de Alfonso Peña Soto (occiso), que se les tuvo como terceros interesados y en 
términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se les manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, para que si a su interés 
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conviene se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en el local de este Tribunal Unitario, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, torre D, colonia Ex Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se 
hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas del quince de junio de dos mil quince, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Unitario copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a veintisiete de febrero de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal. 

Adilia Mendieta Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 408374)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Cd. Reynosa Tamaulipas  

EDICTO 

Terceros interesados: Hernán Alemán Serrato; Victoriano Castillo Martínez 

En los autos del juicio de amparo 189/2014-IV, promovido por Andrés Alcudia Gómez, en contra del Juez 

Octavo de Distrito en el Estado, con sede en Reynosa, Tamaulipas, y Director de la Prisión Militar, con 

residencia en México, Distrito Federal, en virtud de que se les ha señalado como terceros interesados y en 

cumplimiento al acuerdo de esta propia fecha, se ha ordenado emplazarlas a juicio por EDICTOS, con cargo 

al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, mismos que se publicarán por tres veces, de 

siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 

inciso c) de la nueva  Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la ley reglamentaria invocada. 

Amparo Indirecto 189/2014-IV. Quejoso por Andrés Alcudia Gómez. Terceros interesados: Hernán Alemán 

Serrato, Jesús Avendaño García, Victoriano Castillo Martínez y Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito al Octavo de Distrito en el Estado, con sede en Reynosa, Tamaulipas. Autoridad Responsable 

Ordenadora: Juez Octavo de Distrito en el Estado, con residencia en Reynosa, Tamaulipas; Autoridad 

Responsable Ejecutora: Director de la Prisión Militar, con residencia en México, Distrito Federal. Acto 

Reclamado: Auto de formal prisión dictado el diez de marzo de dos mil catorce, en contra del quejoso Andrés 

Alcudia Gómez, por el Juez Octavo de Distrito en el Estado, con sede en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la 

causa penal 8/2014-4, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos homicidio en agravio de 

José Reyes Avendaño García y Jorge Castillo Fuantos, previsto en el artículo 302 y sancionado en el diverso 

307 del Código Penal Federal; y lesiones en agravio de Hernán Alemán Serrato, previsto en el artículo 288 y 

sancionado en el numeral 291 del Código Penal Federal, en términos del artículo 13, fracción VIII, del citado 

ordenamiento legal. 

Preceptos Constitucionales: 14, 16, 19 y 22. 

Hágaseles del conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con cincuenta minutos del 

diecisiete de marzo de dos mil quince, para el verificativo de la audiencia constitucional. 

Haciéndoles saber que cuentan con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación, para que ocurran ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 

 

Reynosa, Tamaulipas 20 febrero de 2015. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 

con residencia en Reynosa. 

Enrique Luna Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 408907) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

SELENE GUADALUPE MEDINA DUARTE. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por ABEL PACHECO VALENZUELA, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el dos de 

diciembre de dos mil cinco, dentro del toca penal 2069/2005, por la comisión del delito de Homicidio; por 

auto de trece de noviembre de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 

1322/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 244/2004 

de origen, SELENE GUADALUPE MEDINA DUARTE, le asiste el carácter de tercera interesada en el 

presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 045205 informó que ordenó la 

notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia 

económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración 

Regional del mismo el emplazamiento de SELENE GUADALUPE MEDINA DUARTE, en términos del artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada SELENE GUADALUPE MEDINA 

DUARTE, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 

emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista 

que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), 

de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 

demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 

colegiado. 

Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2015. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 407848)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

A.D.P. 1290/2014-I 

EDICTO 

JORGE REYES CALLEJAS 

ALMA YADIRA REYES 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida JORGE ALBERTO MARTÍNEZ MARMOLEJO, 

contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

catorce de julio de dos mil doce, dentro del toca penal 1831/2012, por la comisión del delito de Robo 

equiparado de vehículo de motor en la modalidad de posesión de vehículo de motor robado; por auto de 
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cuatro de noviembre de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 1290/2014-I 

y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a los ofendidos dentro de la causa penal 680/2011 de 

origen, JORGE REYES CALLEJAS y ALMA YADIRA REYES, les asiste el carácter de terceros interesados 

en el presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 46215 informó que ordenó la 

notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia 

económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración 

Regional del mismo el emplazamiento de JORGE REYES CALLEJAS y ALMA YADIRA REYES, en términos 

del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 

vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periodicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros interesados JORGE REYES CALLEJAS 

y ALMA YADIRA REYES, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le 

tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 

medio de lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 27, fracción 

III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia 

de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 

órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 16 de febrero de 2015. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 407987)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

CIRILO GARCÍA GARCÍA 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JOSÉ IGNACIO RAMÍREZ CELIS, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el ocho 

de febrero de dos mil trece, dentro del toca penal 34/2013, por el delito de Robo calificado a casa habitación 

con violencia; por auto de tres de julio de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo el 

número 815/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que al ofendido dentro de la causa penal 

530/2012 de origen, CIRILO GARCÍA GARCÍA, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio 

de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 44221 informó que ordenó la notificación por edictos 

y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica, por lo que este 

Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo 

el emplazamiento de CIRILO GARCÍA GARCÍA, en términos del artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado CIRILO GARCÍA GARCÍA, se apersone al 
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presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de 

este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, 

hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se 

encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2015. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 407747)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

A.D.P. 1127/2014-I 

EDICTO 

ERICKA VIANNEY SALDIVAR FRAUSTO, por conducto de su representante legal Martha Elena Frausto. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por DAVID ENRIQUE BETANCOURT REYES, 

contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

veinte de abril de dos mil once, dentro del toca penal 764/2011, por la comisión del delito de Violación 

Equiparada; por auto de dos de septiembre de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo 

el número 1127/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, 

este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa 

penal 472/2009 de origen, ERICKA VIANNEY SALDIVAR FRAUSTO, por conducto de su representante legal 

Martha Elena Frausto, le asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, 

la responsable mediante oficio 39624 informó que ordenó la notificación por edictos y el defensor particular del 

quejoso solicitó se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica del sentenciado, por 

lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del 

mismo el emplazamiento de ERICKA VIANNEY SALDIVAR FRAUSTO, por conducto de su representante 

legal Martha Elena Frausto, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo.  

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada ERICKA VIANNEY SALDIVAR 

FRAUSTO, por conducto de su representante legal Martha Elena Frausto, se apersone al presente juicio, con 

el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 

colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles 

saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2015 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 407750) 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de abril de 2015 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

con residencia en Poza Rica, Veracruz 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 788/2014, promovido por HERIBERTO PEREZ LOPEZ y OSIEL 

VAZQUEZ GUERRERO, contra actos que reclama del Juez Primero de Primera Instancia, con sede en 

Papantla, Veracruz y otra autoridad, radicado en este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con sede en Poza Rica, y como acto reclamado: “a).- Del Ciudadano Juez Primero de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Papantla, Veracruz, reclamo el AUTO DE FORMAL PRISION de fecha 

Veinticuatro de septiembre del año en curso, dictado en nuestra perjuicio en la Causa Penal número 

189/2014, como presunto responsable del delito SECUESTRO AGRAVADO. b).- Del ciudadano 

DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACION SOCIAL DE PAPANTLA, DE OLARTE VERACRUZ, 

reclamo la identificación administrativa de los quejosos ordenada en el auto de formal prisión que se 

recurre. Acto que nos fue notificado el día Veintiséis de septiembre del año en curso.” Le reviste el 

carácter de tercero interesado a “LA PERSONA CON IDENTIDAD RESGUARDADA M.E.L.”. Toda vez que se 

desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por 

tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico de mayor 

circulación en la República Mexicana, como lo es el “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, 

Distrito Federal, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente; quedando a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 

término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir sus 

derechos, señalar domicilio en esta ciudad, apercibido que para el caso de no comparecer, se harán las 

ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de 

este Juzgado; se le hace saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 

DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a diecinueve de febrero de dos mil quince.  

Atentamente 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Alejandro García Frías 

Rúbrica. 

(R.- 408621)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

TERESA JOSÉ ANTONIO 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida ADRIÁN NARANJO ROSALES, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Sala Unitaria Especializada en Justicia para Adolescentes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia 

definitiva dictada en su contra el veintisiete de mayo de dos mil catorce, dentro del toca penal 11/2014, por 

la comisión del delito de violación en número de dos o más personas; por auto de cuatro de noviembre de dos 
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mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 1291/2014-I y de conformidad con el 

artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 70/2013-II de origen, TERESA 

JOSÉ ANTONIO, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, la 

responsable mediante oficio 2763 informó que ordenó la notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le 

condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de 

la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de TERESA JOSÉ 

ANTONIO, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periodicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada TERESA JOSÉ ANTONIO, se 

apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se publique en 

los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; 

asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 

promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 02 de marzo de 2015. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 409328)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 971/2014-3, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por José Cruz Martínez Juárez, contra actos del Juez Primera Instancia en Materia Penal del 

Distrito Judicial de Mixquiahuala, Hidalgo y otra autoridad, el diez de marzo de dos mil quince, se dictó 

acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la parte tercero 

interesada María Magdalena Villafranco Fabila, por sí y en representación del menor José Cruz Martínez 

Villafranco, a quien se  hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 

garantías mencionado, en el que se reclaman el auto de formal prisión de ocho de julio de dos mil catorce, 

dictado por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Mixquiahuala, Hidalgo, en la 

causa penal 160/2013, instruida en contra de José Cruz Martínez Juárez como probable responsable del 

delito de incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar, cometido en agravio del menor José Cruz 

Martínez Villafranco. Asimismo se hace saber a la parte tercero interesada que debe presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 

estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 

para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 

ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 

estrados de este Órgano de Control Constitucional, bajo el entendido de que la fecha señalada para la 
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audiencia constitucional lo es a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE ABRIL DE DOS 

MIL QUINCE; lo anterior, sin perjuicio de que llegada la fecha señalada para el verificativo de la misma pueda 

ser diferida, al ser el emplazamiento de orden público y de estudio oficioso, y además indispensable para la 

integración del asunto planteado. Fijándose en la puerta de este Tribunal una copia íntegra  de este proveído, 

por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 10 de marzo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Edgar Alonso Ambriz Tovar. 

Rúbrica. 

(R.- 409492)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

María Julieta Nieto Aguilar en su carácter de tercera interesada. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Julio César Íñiguez Valdez, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veintiocho de 

junio de dos mil doce, dentro del toca penal 1591/2012, por la comisión del delito de lesiones por culpa, daño 

en propiedad ajena por culpa y contra la seguridad del tránsito de vehículos en contra de María Julieta Nieto, 

por auto de cinco de noviembre de dos mil catorce, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 

1291/2014 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la ofendida dentro de la causa penal 1591/2012, 

de origen, le asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó 

proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión; por lo cual este Tribunal ordenó su 

emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Periódico Excelsior), para que 

dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, María Julieta 

Nieto en su carácter de tercera interesada, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no 

hacerlo así, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 

realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 

29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 

demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 

órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, dos de marzo de dos mil catorce. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Ricardo Hurtado Luna. 

Rúbrica. 

(R.- 409510) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 133/2015 
Materia Civil 

EDICTO. 

ANTONIO VELA UITZ, albacea de la sucesión de María Huitz y/o Uitz Miss. (TERCERO 
INTERESADO) 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 133/2015, PROMOVIDO POR MARÍA GUADALUPE VELA 

UITZ, CONTRA LA SENTENCIA DE TRES DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA SALA 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; EN 
EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTÓ UN ACUERDO QUE ES DEL 
TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“…”MARÍA GUADALUPE VELA UITZ,… vengo a demanda el Amparo y Protección de la Justicia 
Federal… II. NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TERCERO INTERESADO: Tiene ese carácter la ciudadana: 
Cindi Eireri Cahuich Tapia y Antonio Vela Uitz, albacea de la sucesión de la extinta María Huitz Miss y/o Uitz 
Miss,… III. AUTORIDADES RESPONSABLES: La Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
con domicilio fijo y conocido en “Casa de Justicia” de esta ciudad capital… IV. ACTO RECLAMADO.- La 
resolución de fecha 03 de Julio del 2014, notificada el día 09 de Julio del mismo año, emitida en los autos del 
tica 466/13-2014, S.C, relativo al recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en contra de la 
sentencia definitiva dictada en los autos del expediente número 591/09-2010/3C-I del índice del juzgado 
tercero civil del primer distrito judicial del Estado, relativo al juicio ordinario civil reivindicatorio promovido por 
en contra de la suscrita y otro…”; haciéndoles saber al tercero interesado Antonio Vela Uitz, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estime necesario, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; asimismo, en su oportunidad, 
fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado Jesús Ortiz Cortez, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Mario Élfego 
Leal Maturino. Doy fe.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASÍ 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MÍNIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERÁN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NÚMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de marzo de 2015. 
Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
 Rúbrica. (R.- 409322)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: Norma Bautista Gutiérrez. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 993/2014-IV, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 993/2014-IV, promovido por Sarahí Itzel Hernández Bautista: 
Autoridad responsable: Juez Vigésimo Séptimo de lo Familiar del Distrito Federal. Acto reclamado: el 
acuerdo de treinta de mayo de dos mil catorce, dictado en el juicio de guarda y custodia 1029/2014… Auto de 
veintiocho de octubre de dos mil catorce, se admite la demanda. Requiérase a la autoridad responsable su 
informe justificado… Dése intervención al Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción. 
Auto de doce de febrero de dos mil quince, se difiere la audiencia constitucional y en su lugar se fijan las 
once horas con cuarenta minutos del once de marzo de dos mil quince… Hágase el emplazamiento a juicio 
de la tercera interesada, por medio de edictos, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional... por tres veces, de siete en siete días, haciendo del 
conocimiento a dicha tercera perjudicada que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este Juzgado…”. 

México, Distrito Federal, a 11 de marzo de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Beatriz Landeros Bermúdez. 

Rúbrica. 
(R.- 409416) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, S.A. B. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA 

Con fecha 7 de abril de 2015 se publicaron las convocatorias para la Asamblea Especial de Accionistas de 
la Serie “B” y Asamblea General Anual de Accionistas las cuales en su último párrafo dicen: 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante poder 
otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad, en los términos del Artículo 22 de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, y la fracción III del Artículo 49 de la Ley del Mercado de Valores, dichos 
formularios estarán a partir de esta fecha, a disposición de los accionistas en el domicilio de la Secretaría de 
la Sociedad antes mencionado, con el fin de que puedan obtenerlos y hacerlos llegar a sus representantes. 

Deben decir: 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante poder 

otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad, en los términos del Artículo 31 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, y la fracción III del Artículo 49 de la Ley del Mercado de Valores, 
dichos formularios estarán a partir de esta fecha, a disposición de los accionistas en el domicilio de 
 la Secretaría de la Sociedad antes mencionado, con el fin de que puedan obtenerlos y hacerlos llegar  
a sus representantes. 

México, D.F. a 13 de abril 2015 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 409788) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Primera Sala Regional de Occidente 
Guadalajara, Jal. 

Expediente 1979/10-07-01-2 
EDICTO 

Actor: RUBÉN ROLÓN SÁNCHEZ. 
En los autos del juicio contencioso 1979/10-07-01-2, promovido en contra de la resolución contenida en el 

oficio 600-36-00-01-00-2010-0077, emitida por el Administrador Local Jurídico de Ciudad Guzmán, por la que 
resolvió el recurso de revocación promovido en contra del diverso oficio 500-15-00-02-01-2009-2391, de 31 de 
julio de 2009, a través del que el Administrador Local de Auditoría Fiscal de Ciudad Guzmán determinó un 
crédito fiscal en cantidad de $11,281,678.08 y reparto de utilidades por la cantidad de $1,354,436.88; con 
fecha 22 de enero de 2015, se dictó acuerdo que ordenó emplazar como tercero interesado a J. Trinidad 
Eufracio Cárdenas, a juicio, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 
de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, para el efecto de que dentro del término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil 
siguiente al de la última publicación del Edicto, comparezca ante la Segunda Ponencia de la Primera Sala 
Regional de Occidente, quedando en la Secretaría copia para su traslado, apercibido que de no hacerlo en 
tiempo y forma, se le tendrá por precluído su derecho de hacerlo y las subsecuentes notificaciones se 
realizarán por boletín electrónico. Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

Guadalajara, Jal., a 04 de febrero de 2015. 
Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia 

Magistrado Juan Manual Arias González 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Olimpia Guzmán Tamez 

Rúbrica. 
(R.- 409400)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía, 
Área de Responsabilidades. 

CITATORIO PARA NOTIFICAR EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
RESPONSABILIDADES DIRIGIDO A MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ LÓPEZ. 

En fecha nueve de marzo del dos mil quince, fueron radicados los expedientes P.A. 72/2015 y su 
acumulado P.A.73/2015, con motivo de los presuntos hechos que pueden ser causa de responsabilidad 
administrativa en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, atribuidos a usted durante su desempeño como Director de Contratos adscrito a la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Economía, los cuales consisten en: 
A) omitió verificar la formalización en forma de los contratos números DGRMSG-19-12 y DGRMSG-80-12, así 
como de los pedidos números 97-2012 y 126-2012, toda vez que dichos instrumentos jurídicos fueron 
suscritos sin contar con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales de los proveedores 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria, el cual se encuentra contenido en el numeral I.2.1.16. 
de la Resolución de la Miscelánea Fiscal dos mil doce, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil once, y B) omitió coordinar con las áreas responsables de la 
administración de los pedidos 126-2012 y 135-2012, para generar en tiempo y forma los avisos de atraso de 
los proveedores por el incumplimiento en la presentación de las garantías de cumplimiento o de daños a 
terceros, en el término que señala el artículo 48, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por lo que con dichas conductas presuntamente vulneró lo dispuesto en el 
artículo 8, fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, esta última fracción en relación con el numeral 711.0.1 “Dirección de Contratos”, numerales 2 y 6, 
del Manual de Organización de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Economía; motivo por el cual con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se cita a MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ LÓPEZ, 
para que asista personalmente Ante la suscrita a rendir su comparecencia con relación a los hechos que se le 
imputan, a las 10:00 horas del décimo día hábil, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente citatorio, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
Nacional, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos número 3025, piso 7 colonia San 
Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, en México, Distrito Federal. Se pone a su 
disposición para consulta los autos que conforman el expediente administrativo P.A.072/2015 y su acumulado 
P.A.073/2015, los cuales incluyen las constancias relativas al informe de presunta responsabilidad 
administrativa, relacionado con la observación 2, incisos a), b) y c) y observación 3, incisos b) y c) 
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determinadas en la auditoría número 13/2013 practicada a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Secretaría de Economía, por el Área de Auditoría Interna de este Órgano Interno de 
Control, lo cual podrá realizar en días y horas hábiles de las nueve a las dieciocho horas, asimismo, se le 
comunica que el horario de recepción en la Oficialía de Partes de este Órgano Interno de Control, es en días 
hábiles de las nueve a las quince horas. En términos del artículo 305, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, previo o durante el desahogo de la audiencia de ley deberá señalar domicilio para oír y 
notificaciones en el Distrito Federal, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
practicarán de conformidad con lo dispuesto en los artículos 306 y 316 del citado código. 

México, Distrito Federal a 17 de marzo de 2015 
La Titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Economía. 

Lic. Bertha Alicia Ávila Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 409462)   
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

ASAMBLEA GENERAL 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 109 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración del Infonavit, durante los días 14 y 20 de abril de 2015 se 
llevarán a cabo las reuniones previas con los Sectores para la integración de sus recomendaciones, por lo 
que, con fundamento en los artículos 7, 8, 9, 10, fracciones II, IX, XI, XII, XIII y XIV, 11, 12, 13, 16, fracciones 
IV, VII y XIII, 17, 18, fracciones II, IV, V, VIII, y IX, 18 Bis, 18 Bis 1, fracciones II y VI, 19 Bis, fracciones II y IV, 
23, fracción II, 25 y 25 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 
en las reglas Octava, fracciones I y III, Décima, Décima Primera, Décima Cuarta y Décima Quinta de las 
Reglas de Operación de la Asamblea General, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
noviembre de 2005, se convoca a la sesión ordinaria número 109 de la Asamblea General, misma que se 
celebrará el miércoles 22 de abril de 2015, a las 10:00 horas, en el Auditorio del Edificio Sede del Infonavit, 
con domicilio en avenida Barranca del Muerto 280, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, código 
postal 01029, en México, Distrito Federal, con el siguiente: 

Orden del Día 

1. Integración de la Asamblea General. 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del acta correspondiente a la sesión ordinaria número 108, 

celebrada el día 9 de diciembre de 2014. 
3. Designación y ratificación, en su caso, de nombramientos de miembros de los Órganos Colegiados 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
4. Consideración y aprobación, en su caso, de los dictámenes de las Comisiones Primera y Segunda de 

la Asamblea General. 
5. Examen y aprobación, en su caso, del Informe Anual de Actividades del Instituto, correspondiente al 

ejercicio 2014. 
6. Examen y aprobación, en su caso, de los Estados Financieros Dictaminados por el Auditor Externo, 

correspondientes al ejercicio 2014. 
7. Examen y aprobación, en su caso, del Dictamen del Auditor Externo al ejercicio del Presupuesto de 

Gastos de Operación, Administración y Vigilancia, correspondiente al ejercicio 2014: 
7.1 Dictamen al ejercicio del Presupuesto de Gastos de Administración, Operación y Vigilancia (GAOV) 

2014, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
7.2 Informe del ejercicio del Presupuesto de Gastos de Administración, Operación y Vigilancia (GAOV) 

2014, de la Dirección Sectorial de los Trabajadores. 
7.3 Informe del ejercicio del Presupuesto de Gastos de Administración, Operación y Vigilancia (GAOV) 

2014, de la Dirección Sectorial Empresarial. 
8. Consideración y aprobación, en su caso, de la propuesta de modificaciones al Código de Ética del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
9. Informe de la Comisión de Vigilancia a la Asamblea General. 
10. Informes y dictámenes, en su caso, de otros Órganos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. 
11. Informe sobre el seguimiento de recomendaciones de la Asamblea General. 
12. Palabras de los representantes de los sectores y del Director General del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores. 
13. Asuntos Generales. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 13 de abril de 2015 

El Director General 
Mtro. Alejandro Murat Hinojosa 

Rúbrica. 

El Secretario General 
Lic. Héctor Franco Rey 

Rúbrica. 
(R.- 409701) 
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DUN & BRADSTREET, S.A. 

SOCIEDAD DE INFORMACIÓN CREDITICIA 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS 
DUN & BRADSTREET, S.A., SOCIEDAD DE INFORMACIÓN CREDITICIA 

De conformidad con las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de Dun & Bradstreet, 
S.A., Sociedad de Información Crediticia (la “Sociedad”) en su sesión del 19 de febrero de 2015, se convoca a 
los accionistas de la Sociedad (i) a una Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el miércoles 29 de 
abril de 2015 a las 18:30 horas, y (ii) a una Asamblea General Ordinaria Anual que se celebrará el miércoles 
29 de abril de 2015 a las 19:00 horas; ambas a celebrarse en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Jaime 
Balmes No. 8, Piso 10, Colonia Los Morales Polanco, Código Postal 11510 en México, Distrito Federal, con el 
fin de resolver sobre los asuntos contenidos en los siguientes: 

ORDEN DEL DIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
I. Discusión y aprobación sobre la reforma de los estatutos sociales de la Sociedad. 
II. Designación de delegados especiales para formalizar las resoluciones de la asamblea. 

ORDEN DEL DIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
I. Discutir y aprobar, en su caso, el informe del Consejo de Administración sobre los negocios sociales 

por el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2014, que se habrá de presentar en los términos del artículo 
172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y que incluirá el informe del comisario. 

II. Presentación del informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad, en 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

III. Aplicación de resultados. 
IV. Aceptación de renuncias y designación de nuevos miembros del Consejo de Administración, 

comisarios y secretario. 
V. Determinación de emolumentos para los consejeros, comisarios y miembros de los comités que 

llegue a crear el Consejo de Administración en términos de los estatutos sociales. 
VI. Designación de delegados especiales para formalizar las resoluciones de la asamblea. 
En términos del inciso (k) de la Cláusula Décimo Octava de los estatutos sociales, sólo se reconocerá 

como accionista a quien esté inscrito como tal en el Libro de Registro de Acciones que lleva la Sociedad.  Los 
accionistas podrán hacerse representar en las asambleas por apoderados que acrediten su personalidad en 
términos de los estatutos sociales. A partir del lunes 13 de abril de 2015, la información financiera de la 
Sociedad que será presentada en la asamblea ordinaria se encuentra a disposición de los accionistas en las 
oficinas arriba mencionadas. 

México, D.F., a 13 de abril de 2015 
Dun & Bradstreet, S.A., Sociedad de Información Crediticia 

Secretario del Consejo de Administración 
Pablo Mijares Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 409803)   

SUYCO S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital  $0 

México, D.F., a 28  de Marzo de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano el Cid 

Rúbrica. 

(R.- 409401) 

 BUNKER ARQUITECTURA S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital  $0 

México, D.F., a 30 de Marzo de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano el Cid 

Rúbrica. 

(R.- 409402) 
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TRANS UNION DE MEXICO, S.A. 

SOCIEDAD DE INFORMACIÓN CREDITICIA 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS 

TRANS UNION DE MÉXICO, S.A., SOCIEDAD DE INFORMACIÓN CREDITICIA 

De conformidad con las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de Trans Union de 

México, S.A., Sociedad de Información Crediticia (la “Sociedad”) en su sesión del 18 de febrero de 2015, se 

convoca a los accionistas de la Sociedad (i) a una Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el 

miércoles 29 de abril de 2015 a las 17:30 horas, y (ii) a una Asamblea General Ordinaria Anual que se 

celebrará el miércoles 29 de abril de 2015 a las 18:00 horas; ambas a celebrarse en las oficinas de la 

Sociedad ubicadas en Jaime Balmes No. 8, Piso 10, Colonia Los Morales Polanco, Código Postal 11510 en 

México, Distrito Federal, con el fin de resolver sobre los asuntos contenidos en los siguientes: 

ORDEN DEL DIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

I. Discusión y aprobación sobre la reforma de los estatutos sociales de la Sociedad. 

II. Designación de delegados especiales para formalizar las resoluciones de la asamblea. 

ORDEN DEL DIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

I. Discutir y aprobar, en su caso, el informe del Consejo de Administración sobre los negocios sociales 

por el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2014, que se habrá de presentar en los términos del artículo 

172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y que incluirá el informe del comisario. 

II. Presentación del informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad, en 

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

III. Aplicación de resultados. 

IV. Aceptación de renuncias y designación de nuevos miembros del Consejo de Administración, 

comisarios y secretario. 

V. Determinación de emolumentos para los consejeros, comisarios y miembros de los comités que 

llegue a crear el Consejo de Administración en términos de los estatutos sociales. 

VI. Designación de delegados especiales para formalizar las resoluciones de la asamblea. 

En términos del inciso (k) de la Cláusula Décimo Octava de los estatutos sociales, sólo se reconocerá 

como accionista a quien esté inscrito como tal en el Libro de Registro de Acciones que lleva la Sociedad.  Los 

accionistas podrán hacerse representar en las asambleas por apoderados que acrediten su personalidad en 

términos de los estatutos sociales. A partir del lunes 13 de abril de 2015, la información financiera de la 

Sociedad que será presentada en la asamblea ordinaria se encuentra a disposición de los accionistas en las 

oficinas arriba mencionadas. 

México, D.F., a 13 de abril de 2015 

Trans Union de México, S.A., Sociedad de Información Crediticia 

Secretario del Consejo de Administración 

Pablo Mijares Ortega 

Rúbrica. 

(R.- 409804)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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FIBRA UNO 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES DE 

CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS EMITIDOS POR DEUTSCHE BANK 
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO COMO 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO F/1401 “FIBRA UNO”, CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO11” A 

CELEBRARSE EL 28 DE ABRIL DE 2015. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley de Mercado de Valores; 217, 218, 
219, 220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y en la Cláusula 8.1 del Fideicomiso 
F/1401, se convoca a los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”), con 
clave de pizarra “FUNO11”, emitidos por el Fideicomiso F/1401 (los “Tenedores”), a la ASAMBLEA 
GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES a celebrarse a las 10:00 horas, del día 28 de abril de 
2015, en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, delegación Álvaro 
Obregón, código postal 01210, México, Distrito Federal, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el artículo 28 Fracción IV de la 

Ley de Mercado de Valores, siguientes: (i) informes del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas Societarias 
y Comité de Nominaciones de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Mercado de Valores; (ii) informes 
del Comité Técnico del Fideicomiso conforme al artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 
(iii) informe del Administrador del Fideicomiso, F1 Management, S.C., conforme al artículo 44 fracción XI de la 
Ley del Mercado de Valores, incluyendo la opinión favorable del Comité Técnico sobre dicho informe; (iv) 
informe de las operaciones y actividades en las que intervino el Comité Técnico durante el ejercicio social 
concluido al 31 de diciembre de 2014, conforme a lo previsto en la Ley de Mercado de Valores. 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del reporte del Auditor sobre el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales durante el ejercicio social concluido al 31 de diciembre de 2014, de conformidad con 
el artículo 76, fracción XIX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros del Fideicomiso 
correspondientes al ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2014, y aplicación de los resultados en 
dicho ejercicio. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, renuncia, nombramiento y ratificación de los Miembros del 
Comité Técnico, previa calificación, en su caso, de la independencia de los Miembros Independientes. 

V. Propuesta, discusión y, en su caso aprobación, de los emolumentos correspondientes a los Miembros 
Independientes del Comité Técnico. 

VI. En su caso, designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual Ordinaria de 
Tenedores. 

VII. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General Anual Ordinaria, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBFIs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Cordillera de los Andes 265 piso 2, colonia Lomas de 
Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, México Distrito Federal, a la atención de Mónica 
Jiménez Labora Sarabia (mjimenezlabora@cibanco.com) y/o  Lizbeth Moreno Martínez 
(limoreno@cibanco.com), los títulos o las respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley 
del Mercado de Valores, dentro del horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la 
fecha fijada para la celebración de la Asamblea General Anual Ordinaria. Contra entrega de las constancias, 
se expedirán los respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de 
CBFIs que representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General Anual Ordinaria. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Anual Ordinaria por apoderados que 
acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme 
a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de 
Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec 
Santa Fe, delegación Álvaro Obregón, código postal 01210, México, D.F., y también podrá ser consultado en 
la página de internet del Fideicomiso: www.fibra-uno.com. 

México, Distrito Federal a 13 de abril de 2015. 
Representante Común de los Tenedores 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Luis Felipe Mendoza Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 409793) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL 

SISTEMA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO NACIONAL INTEGRADO (SISTRANGÁS) 

En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía en las Resoluciones número RES/311/2010, RES/383/2010, RES/468/2012, RES/467/2012, 
RES/101/2013, RES/550/2013, RES/599/2013, RES/600/2013, RES/615/2013, RES/115/2014 y RES/236/2015, se publican las estampillas y las tarifas por trayecto 
para los servicios de transporte de gas natural. 

Vigentes a partir del 1 de abril de 2015 
Estampilla de Transporte 

(Pesos por Gigajoule) 
Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica

Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Máxima Mínima

Sur 1.42901 0.01418 1.44321 0.01418 1.42911 0.01418 1.53487 
Centro 2.65481 0.02701 2.68195 0.02701 2.65567 0.02701 2.85515 
Occidente 1.43128 0.01388 1.44516 0.01388 1.43095 0.01388 1.53629 
Golfo 2.72294 0.02460 2.74799 0.02460 2.72146 0.02460 2.91513 
Norte 4.09110 0.03988 4.13076 0.03988 4.08984 0.03988 4.39068 
Istmo 4.61167 0.03882 4.65029 0.03882 4.60541 0.03882 5.46448 
Nacional  0.02124 0.00000 0.02124 0.00000 0.02103 0.00000 0.02198 
Nacional con AB -0.86853 0.00000 -0.86853 0.00000 -0.85993 0.00000 -0.89603 

Tarifas por punto de inyección y extracción  
(Pesos por Gigajoules) 

        
Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica
Pesos/GJ Cargo por 

Capacidad 
Cargo por 

Uso 
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Máxima Mínima

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona:  
Sur 0.56048 0.01418 0.57468 0.01418 0.56918 0.01418 0.63884 
Centro 5.93823 0.06579 6.00462 0.06579 5.94631 0.06579 6.40912 
Occidente 7.36951 0.07967 7.44978 0.07967 7.37726 0.07967 7.94541 
Golfo 3.28342 0.03878 3.32267 0.03878 3.29064 0.03878 3.55397 
Norte 7.37452 0.07866 7.45343 0.07866 7.38048 0.07866 7.94465 
Istmo 5.17215 0.05300 5.22497 0.05300 5.17459 0.05300 6.10332 
Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona:  
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Centro 3.21756 0.04089 3.25858 0.04089 3.22669 0.04089 3.49541 
Occidente 0.56275 0.01388 0.57663 0.01388 0.57102 0.01388 0.64026 
Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona:  
Sur 3.28342 0.03878 3.32267 0.03878 3.29064 0.03878 3.55397 
Centro 4.50922 0.05161 4.56141 0.05161 4.51720 0.05161 4.87425 
Occidente 5.94050 0.06549 6.00657 0.06549 5.94815 0.06549 6.41054 
Golfo 1.85441 0.02460 1.87946 0.02460 1.86153 0.02460 2.01910 
Norte 5.94551 0.06448 6.01022 0.06448 5.95137 0.06448 6.40978 
Istmo 7.89509 0.07760 7.97296 0.07760 7.89605 0.07760 9.01845 
Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Centro N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Occidente N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte 3.22257 0.03988 3.26223 0.03988 3.22991 0.03988 3.49465 
Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 
  (Pesos/GJ) 
Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.24415 
Por uso en zona urbana (Pesos/GJ) 
Gloria a Dios - Ciudad Juárez 0.60732 
Monclova 0.01665 

1. La periodicidad de todas estas tarifas y/o estampillas es diaria. 
2. El Gas Combustible del Sistrangás para todos los casos es de 0.8264%, excepto Gloria a Dios a Cd. Juárez de 0.300%. 
3. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
4. “N/A” significa “No aplica” 
Nota: La presente publicación no significa el consentimiento implícito o explícito de Pemex-Gas y Petroquímica Básica  respecto de la Resolución RES/550/2013, 

por la que la Comisión Reguladora de Energía aprueba la lista de tarifas máximas para el tercer periodo de prestación de servicios, al amparo del permiso 
G/061/TRA/1999 otorgado a Pemex Gas y Petroquímica Básica, para el transporte de gas natural del Sistema Nacional de Gasoductos, y la resolución 
RES/599/2013, por la que se aprueba el porcentaje de gas combustible para compresión del Sistema de Transporte Nacional Integrado, amparado por el Permiso de 
Transporte de Gas Natural G/061/TRA/99 aplicable para el periodo comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2014. Asimismo, esta publicación no significa 
el desistimiento o renuncia por parte de Pemex-Gas y Petroquímica Básica al ejercicio de las acciones legales para combatir dichas resoluciones RES/550/2013 y 
RES/599/2013, de las que pueden resultar modificaciones a las tarifas correspondientes al Sistema Nacional de Gasoductos y Sistema de Transporte Nacional 
Integrado. 

México, D.F. a 31 de marzo de 2015 
El Gerente Comercial de Transporte 

Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 
Rúbrica. 

(R.- 409787) 
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DISTRIBUIDORA DE GAS NATURAL NORESTE, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL RÍO PÁNUCO 

Distribuidora de Gas Natural Noreste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311 Ciudad Industrial Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a 
lo establecido en las disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que presta el servicio de distribución de gas natural en la Zona 
Geográfica del Río Pánuco, la lista de tarifas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación. 

LISTA DE TARIFAS VIGENTES PARA EL AÑO 2015 

CARGOS 
 

UNIDADES 
(Gjoule/mes) 

RESIDENCIAL 
 

COMERCIAL- 
INDUSTRIAL I 

(0-24,999) 

COMERCIAL- 
INDUSTRIAL II 
(25,000-69,999) 

COMERCIAL- 
INDUSTRIAL III 
(70,000-399,999) 

COMERCIAL- 
INDUSTRIAL IV 

(400,000 en 
adelante) 

Distribución Simple       

Capacidad Pesos/Gjoule NA $24.17 $5.02 $4.43 $3.10 

Uso Pesos/Gjoule NA $0.06 $0.06 $0.06 $0.06 

       

Distribución con 
Comercialización 

Pesos/Gjoule $89.02 $24.23 $5.08 $4.48 $3.71 

Servicio Pesos/Mes $61.79 $105.48 $2,859.05 $4,568.83 $6,948.65 

       

Conexión No Estándar Pesos/Mt. Lineal $789.30 $910.73 $1,535.23 $2,234.32 $2,792.91 

Conexión Estándar Pesos    $4,655.65 $6,316.59 $284,338.99 $534,557.29 $668,196.62 

Desconexión-
Reconexión 

Pesos    $113.64 $340.93 $1,363.70 $1,309.15 $1,636.44 

Cargo por Desbalance Pesos/Gjoule $30.95 $30.95 $30.95 $30.95 $30.95 

Cargo por Capacidad 
Excedida 

Pesos/Gjoule en 
exceso/Días en el 
periodo Facturado 

NA NA NA NA $3.71 

Las tarifas no incluyen IVA. 
Torreón, Coah., a 06 de abril de 2015 

Distribuidora de Gas Natural Noreste, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

Ing. José de Jesús Meza Muñiz 
Rúbrica. 

(R.- 409797) 


